
Expediente: 1625-D-2023 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Movilidad Urbana y de Deportes y Recreación han 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar 
la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Convalídanse los Decretos nº 231/2023 y 247/2023 dictados por la Presidencia del 
Honorable Concejo Deliberante, por los cuales se autorizó al Club Deportivo Norte a utilizar el 
espacio público ubicado en la calle Guido nº 525 para la realización de un festejo por el Día del 
Hincha del Club Deportivo Norte. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Movilidad Urbana, 8-01-2024                                                                          Reunión nº 22 
Deportes y Recreación; 24-01-2024                   Reunión nº 9  
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